
  

                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
PROCESO                 UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN    41001-31-10-001-2017-00072- 00 

DEMANDANTE         HEREDEROS DE JAIRO CUELLAR 

DEMANDADO           IRENE VILLEGAS 

 
Neiva, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Según constancia secretarial que antecede, la realización de la continuación de la 

audiencia que trata el art. 373 del C.G.P para el 26 de octubre de 2023 no fue 

posible, por tanto se reprograma la misma para el  día 28 de mayo de 2024 a las 

3:00 pm, diligencia en la cual se dará aplicación a lo indicado en la norma en 

comento la cual se realizará virtual por LifeSize; en consecuencia, se ordena a las 

partes que, en caso de haber variado, aporten en forma inmediata el correo 

electrónico respectivo para enviar el enlace de la invitación.  

 

Por otra parte, atendiendo a la infructuosa información obtenida por la Alcaldía 

Municipal de Neiva sobre los integrantes del grupo familiar del extinto JAIRO 

CUELLAR MOLINA en el Sisbén, y debido a que dicho sistema forma parte del 

Departamento Nacional de Planeación, se ORDENA OFICIAR a la referida 

entidad para que en el término de 3 días informe si el fallecido JAIRO CUELLAR 

MOLINA identificado con C.C. 12.122.217 se encontraba afiliado al Sisbén y en 

caso de estarlo, en qué grupo familiar se reportaba, y a su vez certifique la 

encuesta realizada el 27 de octubre de 2009, anexándose al oficio, para mayor 

información, copia de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Jueza 


